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el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de octubre de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial. (Convocatoria año 2004)
(empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 6 de octubre de
2004, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (con-
vocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial
sita en Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 octubre de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje solicitada por don
Antonio Beas Romero.

V i s t o e l e x p ed i e n t e adm in i s t r a t i v o núme r o
H009/30JUL/03 a instancia de DIPROFEM, S.L., con domi-
cilio en Sevilla, C/ Carlos Cañal, que solicita la renovación
de la homologación del curso de formación del personal apli-
cador de técnicas de tatuaje, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Con fecha 24 de mayo de 2004 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de renovación de homologación de curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad DIPROFEM, S.L., la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje para su impartición en Sevilla.

La presente Resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales les ha sido con-
cedida la homologación, estando obligado a comunicar a esta
Dirección General cualquier modificación de los datos apor-
tados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a la notificación de
esta Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
de concesión de subvenciones convocadas por Orden
que se cita por la que se convocan y establecen las
bases en aplicación de medidas del Plan de Alzheimer.

La Orden de 29 de marzo de 2004 (BOJA número 70,
de 12 de abril), convocó y estableció el procedimiento de
concesión de subvenciones en aplicación de medidas del Plan
de Alzheimer previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de
abril, de apoyo a las familias andaluzas.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 2 de julio de 2002 (BOJA núm. 82,
de 13 de julio), y de conformidad con el artículo 9 de la
citada Orden de 29 de marzo de 2004

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que figuran en el Anexo
de esta Resolución subvenciones al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2004.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias
01.17.00.01.00.481.07.31P.8 por importe de 266.299,44
euros y 01.17.00.01.00.781.07.31P.8 por importe de
229.514,71 euros.



BOJA núm. 208Página núm. 24.166 Sevilla, 25 de octubre 2004

Tercero. La concesión de las subvenciones estará sujeta
al cumplimiento por parte de los beneficiarios de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 11 de la Orden de 29
de marzo de 2004 y en los artículos 85 bis y 105 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La subvención se abonará de una sola vez por
su importe total, sin justificación previa, por ser este tipo de
ayudas una de las previstas en el artículo 20.9.a) de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Quinto. La justificación del destino de las subvenciones
se efectuará en el plazo de seis meses contados a partir de
la materialización del pago. El beneficiario deberá presentar
los justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
inferior.

La justificación se llevará a cabo mediante la relación
numerada y originales o copias compulsadas de las facturas
justificativas del desembolso realizado por la Junta de Anda-
lucía acorde con las partidas detalladas en el presupuesto
de gasto presentado.

Las facturas contendrán:

a) Datos de identificación del expedidor (número, serie,
nombre y apellidos, CIF, domicilio, y/o si se trata de personas
físicas que no desarrollen actividades profesionales o empre-
sariales, nombre, apellidos y DNI).

b) Datos de identificación de la Entidad perceptora de
la subvención.

c) Descripción clara de la prestación del servicio o
suministro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Lugar y fecha de emisión.

Sexto. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 1 del artículo 13 de la Orden 29 de marzo de 2004,
los beneficiarios de las subvenciones deberán notificar a la

Dirección General de Salud Pública y Participación toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, que podrán dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 13 de la citada Orden los beneficiarios de las
subvenciones podrán solicitar del órgano concedente la modi-
ficación de la resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda variarse el destino o finalidad de la subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven, y, en todo caso, con
antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente
concedido.

Octavo. Se procederá al reintegro de las cantidades per-
cibidas y a la exigencia del interés de demora, desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los supuestos y de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 14 de la Orden
de 29 de marzo 2004.

Noveno. De acuerdo con lo establecido en el apartado g)
del artículo 11 de la Orden de 29 de marzo 2004, los bene-
ficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar en
toda la información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o, en caso de no optarse por lo anterior, ser impugnada direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a partir de dicha publicación, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que
se puedan simultanear ambos recursos.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- La Directora
General, Josefa Ruiz Fernández.
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RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Arjonilla, para la construcción de un
Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén),
para la construcción de un Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Consultorio Local en Arjonilla, por un importe
de ciento cincuenta y siete mil quinientos euros (157.500 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén), para la cons-
trucción de un Consultorio Local, por un importe de ciento
cincuenta y siete mil quinientos euros (157.500 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, para la cons-
trucción de una Sala de Fisioterapia e instalación de
una ascensor en el Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para

la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén
(Jaén), para la construcción de una Sala de Fisioterapia e
instalación de un ascensor en el Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de una Sala de Fisioterapia e instalación de un ascen-
sor en el Consultorio Local de Valdepeñas de Jaén, por un
importe de cuarenta y tres mil ochocientos treinta y un euros
con noventa y nueve céntimos (43.831,99 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén (Jaén), para
la construcción de una Sala de Fisioterapia e instalación de
un ascensor en el Consultorio Local, por un importe de cuarenta
y tres mil ochocientos treinta y un euros con noventa y nueve
céntimos (43.831,99 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Los Villares, para la construcción de
un Consultorio en esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Los Villares (Jaén),
para la construcción de un Consultorio en esa localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Consultorio en Los Villares, por un importe
de doscientos cinco mil euros (205.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de


